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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO  

 

8 de noviembre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

Constancia: Pasa a despacho del señor Juez el memorial que antecede 
pronunciamiento de la curadora Ad-Litem designada. Sirvase proveer. 
 
Armenia Q., 4 de noviembre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria  
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío.  Cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

                    
 Proceso:     verbal- resolución de contrato de promesa de  

   compraventa  
 Radicación:     630014003005-2019-00200-00 

 
La abogada NORMA PATRICIA MEDINA MAYORGA, designada dentro del presente asunto 
como curadora Ad-Litem de la demandada, manifiesta la no aceptación al cargo 
encomendado, argumentando “que existe enemistad con esta abogada por parte de los 
funcionarios” ; sin embargo, no se atempera a las exigencias establecidas en el artículo 48 
numeral 7 del Código General del Proceso para que prospere como causal justificada para 
rechazar la designación, pues con ello no está acreditando que actúa en más de cinco (5) 
procesos como defensor de oficio; además la presunta enemistad no corresponde a la 
realidad, ni se adecua a las causales de impedimentos y recusaciones que señala la 
normativa (artículos 140 y 141 del Código General del Proceso), concluyéndose así que 
obedece a meras insinuaciones infundadas.   
 
En consecuencia, NO SE ACEPTA la justificación para rechazar la designación y SE 
REQUIERE a la abogada Norma Patricia Medina Mayorga para que concurra 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 
lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente de ser el caso. 
 
Para tal efecto, líbrese y envíese por intermedio del Centro de Servicios 
Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de la ciudad la comunicación a la 
profesional del derecho al correo electrónico normapmm@hotmail.com o en su defecto a 
la dirección física EDIFICIO SANTODOMINGO OFICINA 207 CALLE 13 No. 13-61 PARQUE 
SUCRE en Armenia Quindío, teléfono 3154912864.  
 
Frente a la solicitud del apoderado judicial de la parte actora, consistente en fijar fecha de 
audiencia, el despacho no accede por no ser el momento procesal oportuno, pues se 
encuentra pendiente surtir la notificación del demandado.  
 

NOTIFÍQUESE 
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